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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 7 de Octubre de 2025

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI

S
/
D

De nuestra consideración:

    Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

FIESTA DEL INMIGRANTE

VISTO: Que la Fiesta del Inmigrante fue declarada de Interés Cultural Municipal por Ordenanza 4117/2010, y:

CONSIDERANDO:
   Que las colectividades extranjeras con representación en nuestra ciudad trabajan de manera conjunta para festejar el Día del Inmigrante. -

   Que si bien dicha Ordenanza detalla  en sus considerandos cada una de ellas respetando su fecha de fundación, sería oportuno también que se nombraran en el articulado de la norma a saber: SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS “UNIONE ITALIANA” fundada en el año 1880; SOCIEDAD ESPAÑOLA “LA FRATERNIDAD” fundada en el año 1885; SOCIEDAD FRANCESA DE SOCORROS MUTUOS, fundada en el año 1890; CENTRO VASCO ARGENTINO DE CHASCOMUS fundado en el año 1952 y refundado en 1991; COMUNIDAD LAOSIANA, fundada en el año 1979; COMUNIDAD ARGENTINA -ARABE, fundada en el año 1991. –

   Que además de ellas la integran la Colectividad Escocesa; Colectividad Republica Dominicana; Colectividad Paraguaya; Colectividad Colombiana, Colectividad Egipcia. –
                               Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, sanciona la siguiente:

                        ORDENANZA 

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1° de la ORDENANZA 4117/2010 el que quedara redactado de la siguiente manera: Declarar de INTERES CULTURAL MUNICIPAL  la FIESTA DEL INMIGRANTE, que se llevara a cabo anualmente en Chascomús, organizada por las siguientes colectividades:  SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS “UNIONE ITALIANA”, SOCIEDAD ESPAÑOLA “LA FRATERNIDAD”, SOCIEDAD FRANCESA DE SOCORROS MUTUOS, COMUNIDAD LAOSIANA, COMUNIDAD ARGENTINA -ARABE; COLECTIVIDAD ESCOCESA; COLECTIVIDAD REPUBLICA DOMINICANA; COLECTIVIDAD PARAGUAYA; COLECTIVIDAD COLOMBIANA, COLECTIVIDAD EGIPCIA, COLECTIVIDAD HELÉNICA, COLECTIVIDAD VENEZOLANA, así como también las colectividades que la integren en el futuro. –
Artículo 2°: Deroguese la Ordenanza 5849/2024

Artículo 3°:  Notifíquese a las colectividades antes enunciadas en el artículo precedente, a la Secretaría de Desarrollo Turístico, Productivo y Cultural. -

Artículo 4°:  De forma. -
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